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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULO 3, 5 Y 28 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE LOS HUMEDALES Y DE LOS HUMEDALES DE 

IMPORTANCIA INTERNACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

SÁNCHEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

El suscrito, Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, 

numeral I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículo 3, 5 y 28 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de protección y reconocimiento 

de los humedales y de los humedales de importancia internacional, al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los humedales constituyen uno de los ecosistemas más relevantes para el equilibrio 

ambiental del planeta, al fungir como zonas de transición entre sistemas terrestres 

y acuáticos, el factor determinante que regula la vida vegetal y animal, a su vez son 

hábitat de miles de especies y por ende fundamentales para la existencia de todas 

y todos.   

Los humedales en sí, son formas de la tierra, tanto al interior de los continentes 

como en las zonas costeras, que facilitan la acumulación de agua y generan un 

ambiente acuático. Pueden ser naturales como los manglares, las sábanas 
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inundables, las ciénagas, los bosques y las sábanas inundadas o los lagos de alta 

montaña; o artificiales como las represas o los arrozales hechos por el hombre.1  

En este sentido son uno de los ecosistemas más valiosos y, al mismo tiempo, más 

amenazados del planeta.  

Estas son zonas donde el agua ya sea dulce, salobre o salada es el factor 

determinante que controla el medio y la vida vegetal y animal asociada2. La 

denominación de humedales incluye manglares, marismas, pantanos, lagunas, 

esteros, cenotes y riberas, entre otros, estos a su vez son los siguientes:  

• Los de agua dulce: 

Incluyen ríos, lagos, estanques, llanuras de inundación, turberas, 

marismas, pantanos. 

• Los de agua salada: 

Conformados por estuarios, bajos de lodo, marismas, manglares, 

lagunas, arrecifes de coral, arrecifes de moluscos y crustáceos. 

• Los artificiales: 

Integran estanques piscícolas, arrozales, embalses, salinas3. 

Estos cuerpos de agua se caracterizan por la presencia permanente o temporal de 

agua, lo que determina condiciones ecológicas particulares que permiten el 

 
1 WWF, 2022, ¿Qué son los humedales y por qué debemos protegerlos? Disponible en: 
https://www.wwf.org.mx/?375310/Que-son-los-humedales-y-por-que-debemos-protegerlos  
2 Aquae Fundacion, ¿Por qué los humedales son cruciales para la supervivencia de la humanidad? 
Disponible en: https://www.fundacionaquae.org/wiki/los-humedales-vitales-para-la-supervivencia-
humana/  
3  Redacción National Geographic, ¿Qué son los humedales? Disponible en: 
https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2022/10/que-son-los-humedales  

https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2022/04/como-la-actividad-humana-esta-alterando-los-ciclos-de-lluvias-y-sequias-en-la-cuenca-del-rio-amazonas
https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2023/06/que-son-los-arrecifes-de-coral-y-como-se-forman
https://www.wwf.org.mx/?375310/Que-son-los-humedales-y-por-que-debemos-protegerlos
https://www.fundacionaquae.org/wiki/los-humedales-vitales-para-la-supervivencia-humana/
https://www.fundacionaquae.org/wiki/los-humedales-vitales-para-la-supervivencia-humana/
https://www.nationalgeographicla.com/autor/redaccion-national-geographic
https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2022/10/que-son-los-humedales
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desarrollo de flora y fauna altamente especializada4. Además, ayudan a regular el 

agua, permiten que se infiltre al subsuelo, reducen el riesgo de inundaciones y 

mantienen el equilibrio natural, brindando beneficios directos a las comunidades. 

 

En este sentido, los humedales funcionan como sistemas naturales que sostienen 

múltiples procesos indispensables para la vida, ya que conectan el agua, el suelo y 

la biodiversidad5, permitiendo que estos elementos interactúen de manera 

equilibrada y favorezcan la estabilidad de los ecosistemas.  

En materia ambiental, estos cuerpos de agua mantienen el equilibrio ecológico, y 

resultan indispensables para el planeta por los innumerables “servicios 

ecosistémicos” que ofrecen a la humanidad:  

Limpian el agua. Los humedales actúan como una depuradora de 

aguas residuales, filtrando desechos nocivos para las personas y el 

medio ambiente. Los sedimentos, las plantas y las especies marinas 

absorben algunos de los contaminantes procedentes de los pesticidas, 

la industria y la minería, incluyendo metales pesados y toxinas. 

Control de inundaciones. Los humedales son amortiguadores de la 

naturaleza. Las turberas y los pastizales húmedos en las cuencas 

fluviales actúan como esponjas naturales, absorbiendo las 

precipitaciones, creando amplias charcas de superficie y reduciendo las 

 
4 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Hoja Técnica de Divulgación Científica, Humedales, 
agosto-diciembre 2019. Disponible en: https://www.uacj.mx/ICB/UEB/documentos/HTHumedales.pdf  
5 Gobierno de México, ¿Por qué son importantes los humedales? Disponible en: 
https://www.gob.mx/semarnat/educacionambiental/es/articulos/por-que-son-importantes-los-
humedales?idiom=es 

https://www.uacj.mx/ICB/UEB/documentos/HTHumedales.pdf
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crecidas de los arroyos y ríos. Esa misma capacidad de almacenamiento 

también protege contra la sequía. 

Sumideros de CO2. Las turberas cubren aproximadamente el 3 % de la 

superficie terrestre del planeta pero contienen el 30 % de todo el carbono 

almacenado en la tierra. Esto constituye el doble de la cantidad 

almacenada en los bosques de todo el mundo. Ahora bien, cuando se 

queman o se drenan para la agricultura, pasan de ser sumideros de 

carbono a fuentes de carbono. Las emisiones de CO2 derivadas de los 

incendios, el drenaje y la explotación de las turberas equivalen al 10 % 

de todas las emisiones anuales de combustibles fósiles. 

Mantienen la biodiversidad. Los humedales albergan más de 100.000 

especies conocidas de agua dulce, y esta cifra aumenta continuamente. 

Entre 1999 y 2009 se descubrieron unas 257 especies nuevas de peces 

de agua dulce en el Amazonas. Además, los humedales son esenciales 

para muchos anfibios y reptiles y también para la reproducción y 

migración de las aves.6 

Además, en lo consiguiente al cambio climático son reservorios de agua dulce, 

(absorben la contaminación actuando como esponja, filtran, frenan desastres 

ecológicos como inundaciones)7. Por ello, algunos de ellos son herramientas claves 

en la lucha contra el cambio climático. 

 
6 Fundación Global Nature, LA IMPORTANCIA DE LOS HUMEDALES, Disponible en: 
https://fundacionglobalnature.org/livinglakes2019/la-importancia-de-los-humedales-2  
7 El Mostrador, Día Mundial de los Humedales: Los humedales alimentan a la humanidad; 2020. 
Disponible en: https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-humedales-
los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/  

https://fundacionglobalnature.org/livinglakes2019/la-importancia-de-los-humedales-2
https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-humedales-los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/
https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-humedales-los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/
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Sin embargo, su relevancia no es solamente ambiental, sino también social y 

económica, ya que sostienen actividades productivas, regulan procesos naturales 

clave y contribuyen de manera directa a la seguridad hídrica de las poblaciones.8 

Relevancia económica:  

- Los humedales proporcionan más de mil millones de empleos y servicios, 

valorados en 47 billones de dólares al año en todo el mundo.  

 

- Los humedales generan beneficios económicos al reducir los costos 

asociados a desastres naturales, como inundaciones, ya que funcionan como 

zonas de almacenamiento y regulación del agua, disminuyendo daños a 

infraestructura y pérdidas económicas en las comunidades. 

 

- Sostienen actividades productivas como la pesca, la acuacultura y el turismo, 

al servir como hábitat de diversas especies, lo que representa una fuente de 

ingresos para las poblaciones locales. 

 

- Generan beneficios económicos indirectos al aportar servicios ambientales 

que, aunque no siempre tienen un precio en el mercado, contribuyen al 

desarrollo económico y al bienestar social.9 

 

 
8 Ibidem.  
9 Economía Ecológica, The economic value of wetlands in developing countries: A meta-regression 
analysis, volumen 124, abril 2016. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0921800916301252  

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0921800916301252
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- Mejoran la calidad del agua y son verdaderos filtros para los residuos de la 

actividad humana, reduciendo la erosión y el transporte de nutrientes y 

materia orgánica, sedimentos y sustancias tóxicas a la zona costera10. 

 

Pese a ello, durante décadas han sido subestimados en la planeación territorial y 

en la formulación de políticas públicas, lo que ha derivado en su degradación 

acelerada. 

Los humedales brindan una amplia variedad de servicios ambientales esenciales 

para la sociedad, al sostener procesos ecológicos de los que depende la vida 

humana. Entre estos destacan el abastecimiento de agua dulce, la producción de 

alimentos, la filtración y depuración del agua, la retención de sedimentos y la 

regulación de nutrientes como el nitrógeno y el fósforo. Asimismo, albergan una 

gran diversidad biológica que contribuye al equilibrio de los ecosistemas y 

proporcionan beneficios culturales, recreativos y de investigación. En el caso de los 

humedales costeros, su importancia es aún mayor, ya que funcionan como refugio 

para diversas especies, capturan carbono, regulan inundaciones y actúan como 

barreras naturales frente a tormentas y mareas, protegiendo tanto a los ecosistemas 

como a las comunidades humanas11. 

En este sentido, a nivel internacional, la relevancia de los humedales ha sido 

ampliamente reconocida mediante la adopción de la Convención relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional, conocida como “Convención de Ramsar”, 

firmada en 1971 y con entrada en vigor en 1975, el cual tiene por objetivo promover 

 
10PROBIDES, HUMEDALES: UN ENFOQUE ECONÓMICO, 1995. Disponible ne: 
https://www.probides.org.uy/imagenes/ckfinder/files/files/Documentos%20de%20Trabajo/DT05.pdf  
11 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Los humedales en México. Oportunidades para 
la sociedad. México, 2012. Disponible en: 
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Humedales.pdf  

https://www.probides.org.uy/imagenes/ckfinder/files/files/Documentos%20de%20Trabajo/DT05.pdf
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Humedales.pdf
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acciones nacionales y la cooperación internacional para la conservación y el uso 

racional de los humedales y sus recursos12. 

La Convención establece compromisos claros para los Estados Parte, entre los que 

destacan la designación de humedales de importancia internacional para su 

inclusión en la denominada Lista de Ramsar, la adopción de políticas públicas 

orientadas a su conservación y uso sostenible, así como la promoción de la 

investigación, la educación ambiental y la cooperación entre países para la 

protección de estos ecosistemas. Asimismo, introduce el concepto de “uso racional 

de los humedales”13, entendido como su aprovechamiento de manera sostenible, 

garantizando el mantenimiento de sus características ecológicas y los beneficios 

que proporcionan a las generaciones presentes y futuras. 

De igual forma, la Convención ha impulsado la generación de mecanismos de 

seguimiento y evaluación del estado de los humedales, así como la implementación 

de acciones coordinadas a nivel regional e internacional para hacer frente a las 

principales amenazas, tales como la degradación ambiental, el cambio de uso de 

suelo y los efectos del cambio climático. En este contexto, la cooperación 

internacional resulta fundamental, ya que muchos humedales, especialmente 

aquellos asociados a cuencas hidrológicas o rutas migratorias de aves, trascienden 

fronteras nacionales y requieren esfuerzos conjuntos para su conservación. 

Un elemento central de la Convención Ramsar es la denominada “Lista de 

Humedales de Importancia Internacional”, la cual integra aquellos sitios que, por sus 

características ecológicas, hidrológicas, biológicas o por su relevancia para la 

 
12 UNESCO, Convención Ramsar sobre Humedales de Importancia Internacional, Disponible en: 
https://www.unesco.org/es/biodiversity/wetlands 
13Gobierno de Colombia, Convención Ramsar sobre Humedales de Importancia Internacional. 
Disponible en: https://www.cancilleria.gov.co/convencion-ramsar-sobre-humedales-importancia-
internacional 

https://www.unesco.org/es/biodiversity/wetlands
https://www.cancilleria.gov.co/convencion-ramsar-sobre-humedales-importancia-internacional
https://www.cancilleria.gov.co/convencion-ramsar-sobre-humedales-importancia-internacional
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conservación de la biodiversidad, han sido reconocidos a nivel global, lo que implica 

el compromiso del Estado Parte de promover su conservación y uso racional, así 

como de mantener sus características ecológicas.  

Asimismo, la inclusión de un sitio en esta Lista no solo implica su reconocimiento 

internacional, sino también la adopción de medidas concretas por parte de los 

Estados para garantizar su protección, manejo adecuado y monitoreo permanente. 

Esto conlleva el desarrollo de políticas públicas, programas de conservación y 

acciones de restauración que aseguren la permanencia de sus funciones 

ecológicas. De igual manera, estos sitios suelen convertirse en referentes para la 

investigación científica, la educación ambiental y la cooperación internacional, 

fortaleciendo la capacidad de los países para gestionar de manera sostenible sus 

recursos naturales y atender los desafíos ambientales asociados a la pérdida y 

degradación de los humedales.  

De acuerdo con la Secretaría de la Convención de Ramsar, estos sitios son 

seleccionados con base en criterios específicos, como la presencia de especies en 

peligro, su importancia para aves migratorias o su representatividad ecológica.  

 

“Artículo 2  

1. Cada parte contratante deberá designar los humedales adecuados de 

su territorio, que se incluirán en la lista de zonas húmedas de importancia 

internacional, llamada a partir de ahora "La Lista" y de la que se ocupa la 

Oficina creada en virtud del artículo 8. Los límites de cada humedal 

deberán describirse de manera precisa y ser incluidos en un mapa y 

podrán comprender las zonas de las orillas o de las costas adyacentes a 

la zona húmeda y de las islas o extensiones de agua marina de una 
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profundidad superior a los seis metros a marea baja, rodeadas por 

humedades, especialmente cuando estas zonas, islas o extensiones de 

agua son importantes para el hábitat de las aves acuáticas…”14 

Actualmente cuenta con 168 Partes Contratantes con 2,187 sitios designados con 

una superficie total de 208,608,257 hectáreas, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) es la Depositaria de la 

Convención. 

México forma parte de la Convención de Ramsar desde 1986, la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas es la Dependencia del Gobierno Federal encargada, 

de llevar a cabo la aplicación de la Convención. Actualmente nuestro país cuenta 

con 142 Sitios Ramsar con una superficie total de casi nueve millones de hectáreas. 

Estos incluyen, entre otros tipos de humedales, manglares, pastos marinos, 

humedales de alta montaña, arrecifes de coral, oasis, sistemas cársticos y sitios con 

especies amenazadas15.  

 

 
14 Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas ("Convención de Ramsar"), Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159611/7.-_CONVENCI_N_DE_RAMSAR.pdf  
15 Gobierno de México, Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR), Disponible en: 
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/convencion-sobre-los-humedales-de-
importancia-internacional-especialmente-como-habitat-de-aves-acuaticas-ramsar  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159611/7.-_CONVENCI_N_DE_RAMSAR.pdf
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/convencion-sobre-los-humedales-de-importancia-internacional-especialmente-como-habitat-de-aves-acuaticas-ramsar
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/convencion-sobre-los-humedales-de-importancia-internacional-especialmente-como-habitat-de-aves-acuaticas-ramsar
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Fuente: https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-

humedales-los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/  

En el caso de México, los humedales representan un componente estratégico del 

patrimonio natural por su extensión, diversidad y funciones ecológicas, no solo por 

ello, sino por las funciones ecológicas esenciales que desempeñan en la regulación 

del agua, la conservación de la biodiversidad y el equilibrio ambiental del país. 

En consecuencia, su conservación y uso sostenible resultan fundamentales para 

garantizar la seguridad hídrica, proteger la biodiversidad y fortalecer la capacidad 

de adaptación del país frente a los efectos del cambio climático, consolidándose 

como un elemento clave para el desarrollo ambiental y territorial de México. 

https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-humedales-los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/
https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2020/02/03/dia-mundial-de-los-humedales-los-humedales-alimentan-a-la-humanidad/
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De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), México cuenta con aproximadamente 6.3 millones de 

hectáreas de humedales, distribuidas en zonas costeras, cuencas interiores y 

sistemas subterráneos. Asimismo, el país ocupa uno de los primeros lugares a nivel 

mundial en número de sitios inscritos en la Lista de Humedales de Importancia 

Internacional de la Convención de Ramsar, con un total de 142 sitios designados 

que abarcan cerca de 8.7 millones de hectáreas16.  

Estos humedales incluyen manglares, arrecifes, lagunas costeras, cenotes y 

humedales de alta montaña, muchos de ellos considerados prioritarios por su 

biodiversidad y por su papel en la provisión de servicios ambientales. En particular, 

México alberga alrededor del 5 al 6 por ciento de los manglares del mundo, los 

cuales, según la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), 

desempeñan un papel fundamental en la protección de las costas, la captura de 

carbono y el sostenimiento de actividades pesqueras17.  

No obstante, pese a esta riqueza, la CONABIO y la propia Convención de Ramsar 

han advertido que una proporción significativa de estos ecosistemas presenta algún 

grado de deterioro, derivado de factores como el cambio de uso de suelo, la 

expansión urbana, la contaminación y la sobreexplotación de los recursos hídricos, 

lo que compromete su funcionalidad ecológica y los beneficios que aportan a la 

población18. 

 
16 Gobierno de México, Los humedales de México, belleza y riqueza de enorme importancia, 
Disponible en: https://www.gob.mx/agricultura/articulos/los-humedales-de-mexico-belleza-y-
riqueza-de-enorme-importancia-145780  
17 Ibidem. 
18 SEMARNAT, La pérdida de humedales y las alteraciones producidas, Disponible en: 
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Humedales.pdf  

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/los-humedales-de-mexico-belleza-y-riqueza-de-enorme-importancia-145780
https://www.gob.mx/agricultura/articulos/los-humedales-de-mexico-belleza-y-riqueza-de-enorme-importancia-145780
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Humedales.pdf
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México ha perdido o degradado 62% de sus humedales totales, diversos estudios 

han documentado que una proporción importante de estos ecosistemas presenta 

algún grado de deterioro. La expansión urbana, el cambio de uso de suelo, la 

contaminación de cuerpos de agua y la sobreexplotación de acuíferos han generado 

afectaciones significativas en su extensión y funcionalidad.  

Esta situación resulta particularmente preocupante si se considera que los 

humedales son ecosistemas de recuperación lenta, cuya degradación puede tener 

efectos irreversibles en el equilibrio ambiental y en la disponibilidad de recursos 

hídricos19.   

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Landgrave y Moreno Casasoa 2012. 

En este contexto, es muy relevante reconocer la presencia e importancia de los 

humedales a nivel local, donde, aunque muchas veces no cuentan con una 

denominación formal, cumplen funciones ambientales fundamentales para la 

población de las Entidades Federativas y particularmente de los municipios. Tal es 

el caso del municipio de Zuazua, en Nuevo León, el cual forma parte de la cuenca 

del río Salinas20, una región caracterizada por la existencia de zonas de inundación 

temporal, cuerpos de agua intermitentes y áreas con vegetación asociada a 

 
19 GACETA UNAM, Perdido, el 62% de humedales en México, Disponible en: 
https://www.gaceta.unam.mx/perdido-el-62-de-humedales-en-mexico/  
20 Atlas humedal: cartografía ilustrada de los humedales de Zuazua, Disponible en: 
https://www.labnuevoleon.mx/convocatoria/atlas-humedal  

https://www.gaceta.unam.mx/perdido-el-62-de-humedales-en-mexico/
https://www.labnuevoleon.mx/convocatoria/atlas-humedal
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ambientes húmedos21. Estos espacios, si bien pueden ser menos visibles que los 

grandes sistemas costeros, desempeñan un papel clave en la captación y 

conducción de agua, la recarga de acuíferos y la regulación de escurrimientos, 

especialmente en temporadas de lluvia. 

En consecuencia, los humedales locales ayudan positivamente a las propias 

comunidades, al funcionar como reguladores naturales del agua, favoreciendo la 

captación, almacenamiento y recarga de acuíferos, así como la disminución de 

riesgos asociados a inundaciones.  

De esta forma, se pretende priorizar su protección y reconocerlos legalmente como 

extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, 

incluyendo las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no 

exceda de seis metros, así como a los humedales de Importancia Internacional, 

como aquellos humedales designados por el Estado mexicano para su inclusión en 

la Lista de Humedales de Importancia Internacional, en términos de la Convención 

Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat 

de Aves Acuáticas, que por sus características ecológicas, limnológicas,  

hidrológicas, biológicas o por su importancia para la conservación de la 

biodiversidad, especialmente como hábitat de aves acuáticas, son reconocidos a 

nivel global y sujetos a compromisos de conservación.  

La presente iniciativa tiene como objetivo reconocer la importancia de los 

humedales en México mediante el fortalecimiento de su protección jurídica, la 

incorporación de definiciones específicas en la legislación ambiental, y la inclusión 

de estos ecosistemas en instrumentos de política pública. Asimismo, se presenta 

 
21 Ibidem.  
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una iniciativa que busca establecer el Día Nacional de los Humedales como un 

mecanismo de concientización social que permita visibilizar su valor ambiental, 

económico y social, en congruencia con los compromisos internacionales asumidos 

por el Estado mexicano en el marco de la Convención de Ramsar. 

Para cumplir con dichos objetivos, la iniciativa se propone reformar la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente mediante la incorporación de 

definiciones de humedales y humedales de importancia nacional en el artículo 3; la 

adecuación de las facultades de la Federación en el artículo 5 para fortalecer su 

protección, y la modificación del artículo 28 para asegurar que las obras y 

actividades que puedan afectar estos ecosistemas, directa o indirectamente, se 

sujeten a evaluación de impacto ambiental. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se agrega un cuadro comparativo de la 

propuesta de reforma: 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de 

esta Ley se entiende por: 

I. a XIX. … 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de 

esta Ley se entiende por: 

I. a XIX. … 

 

XIX Bis. Humedales: extensiones de 

marismas, pantanos, turberas o 

aguas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, 

estancadas o corrientes, dulces, 

salobres o saladas, incluyendo las 

extensiones de agua marina cuya 
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX. a XXXIX. … 

profundidad en marea baja no 

exceda de seis metros. 

 

XIX Ter. Humedales de Importancia 

Internacional: aquellos humedales 

designados por el Estado mexicano 

para su inclusión en la Lista de 

Humedales de Importancia 

Internacional, en términos de la 

Convención Relativa a los 

Humedales de Importancia 

Internacional Especialmente como 

Hábitat de Aves Acuáticas, que por 

sus características ecológicas, 

limnológicas,  hidrológicas, 

biológicas o por su importancia para 

la conservación de la biodiversidad, 

especialmente como hábitat de aves 

acuáticas, son reconocidos a nivel 

global y sujetos a compromisos de 

conservación.  

XX. a XXXIX. … 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la 

Federación: 

I. a X. … 

XI. La regulación del aprovechamiento 

sustentable, la protección y la 

preservación de las aguas nacionales, 

la biodiversidad, la fauna y los demás 

recursos naturales de su competencia; 

 

 

 

 

XII. a XX. … 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la 

Federación: 

I. a X. … 

XI. La regulación del aprovechamiento 

sustentable, la protección y la 

preservación de las aguas nacionales, 

la biodiversidad, la fauna, los 

humedales, incluidos los de 

importancia internacional, y los 

demás recursos naturales de su 

competencia; 

 

XII. a XX. … 
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XXI.- La formulación y ejecución de 

acciones de mitigación y adaptación al 

cambio climático, y  

 

XXII.- Las demás que esta Ley u otras 

disposiciones legales atribuyan a la 

Federación.  

 

 

 

 

 

 

 

XXI.- La formulación y ejecución de 

acciones de mitigación y adaptación al 

cambio climático;  

 

XXII.- La identificación, registro y 

promoción de la conservación de los 

humedales de importancia nacional, 

en coordinación con las entidades 

federativas y municipios, y 

 

 

XXIII.- Las demás que esta Ley u otras 

disposiciones legales atribuyan a la 

Federación. 

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del 

impacto ambiental es el procedimiento 

a través del cual la Secretaría establece 

las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico 

o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a 

fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en 

que determine el Reglamento que al 

efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría: 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del 

impacto ambiental es el procedimiento 

a través del cual la Secretaría establece 

las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico 

o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a 

fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en 

que determine el Reglamento que al 

efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría: 
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I. a IX. … 

 

X.- Obras y actividades en humedales, 

ecosistemas costeros, lagunas, ríos, 

lagos y esteros conectados con el mar, 

así como en sus litorales o zonas 

federales. En el caso de actividades 

pesqueras, acuícolas o agropecuarias 

se estará a lo dispuesto por la fracción 

XII de este artículo; 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

XI. a XIII. … 

… 

… 

 

I. a IX. … 

 

X.- Obras y actividades en humedales, 

ecosistemas costeros, lagunas, ríos, 

lagos y esteros conectados con el mar, 

así como aquellas que puedan 

afectar, directa o indirectamente, su 

integridad ecológica incluyendo sus 

litorales o zonas federales. En el caso 

de actividades pesqueras, acuícolas o 

agropecuarias se estará a lo dispuesto 

por la fracción XII de este artículo; 

 

X Bis.- Obras y actividades que se 

pretendan realizar en humedales de 

importancia nacional, o que puedan 

afectar su integridad ecológica o sus 

servicios ambientales; 

 

XI. a XIII. … 

… 

… 

 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de:   

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULO 3, 5 Y 28 DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS HUMEDALES Y DE 

LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL 
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Único. Se adicionan las fracciones XIX Bis y XIX Ter al artículo 3, una fracción XXIII 

al artículo 5 y una fracción X Bis al artículo 28; y se reforman la fracción XI, XXI y 

XXII, recorriéndose la subsecuente del artículo 5, y la fracción X del artículo 28, 

todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para 

quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XIX. … 

XIX Bis. Humedales: extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de 

régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o 

corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las extensiones de agua 

marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros. 

XIX Ter. Humedales de Importancia Internacional: aquellos humedales 

designados por el Estado mexicano para su inclusión en la Lista de 

Humedales de Importancia Internacional, en términos de la Convención 

Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como 

Hábitat de Aves Acuáticas, que por sus características ecológicas, 

limnológicas,  hidrológicas, biológicas o por su importancia para la 

conservación de la biodiversidad, especialmente como hábitat de aves 

acuáticas, son reconocidos a nivel global y sujetos a compromisos de 

conservación.  

XX. a XXXIX. … 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

I. a X. … 



 
 
 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULO 3, 5 Y 28 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS HUMEDALES Y DE LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación 

de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna, los humedales, incluidos los 

de importancia internacional, y los demás recursos naturales de su competencia; 

XII. a XX. … 

XXI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio 

climático;  

XXII.- La identificación, registro y promoción de la conservación de los 

humedales de importancia nacional, en coordinación con las entidades 

federativas y municipios, y 

XXIII.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la 

Federación. 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 

del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites 

y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 

sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 

determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización 

en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

I. a IX. … 

X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y 

esteros conectados con el mar, así como aquellas que puedan afectar, directa o 

indirectamente, su integridad ecológica incluyendo sus litorales o zonas 
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federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará 

a lo dispuesto por la fracción XII de este artículo; 

X Bis.- Obras y actividades que se pretendan realizar en humedales de 

importancia nacional, o que puedan afectar su integridad ecológica o sus 

servicios ambientales; 

XI. a XIII. … 

… 

… 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Cámara de Diputados  
LXVI Legislatura 
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